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Acta 013/10. En la ciudad de Montevideo, el día dieciséis de junio de dos mil diez, 
siendo la hora 17:00, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el 
Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento (AGESIC), encontrándose presente los siguientes directivos: Prof. Ida 
Holz, Ing. Víctor Villar, la Ec. Graziella Romiti en representación del Dr. Conrado Ramos 
y la Ing. Cristina Zubillaga en representación del Ing. José Clastornik. Falta con aviso el 
Ing. Jorge Abín y el Dr. Conrado Ramos----------------------------------------------------------------- 
Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha dos de junio de 2010 (Acta N° 
012/10), la cual se aprueba.-------------------------------------------------------------------------------- 
La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: --------------- 
 

− Informe de qué está instalado en servidores de AGESIC en la Plataforma.  
− Reunión de UEs de Presidencia.  

− Google y su Política de Protección por sitios de códigos mal intencionados. 
− Convenios con Antel. 

− TDRs de Consultorías para cumplir metas BID 2010 relacionadas con el Modelo 
de Madurez. 
 

ASUNTOS TRATADOS. El Ing. José Clastornik informa al Consejo sobre los siguientes 
temas:------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Informe de qué está instalado en servidores de AGESIC en la Plataforma: Ingresa a 
sala la A/P Diamela Bello y el Ing. Adrián Zanoni. Se analiza un borrador de informe 
sobre Principales productos generados en los proyectos y se resuelve que una vez al 
mes se envíe este mismo informe al Consejo Directivo Honorario. El Ing. Adrián Zanoni 
informa sobre lo instalado en servidores de AGESIC. Se resuelve preparar una 
propuesta para prescindir de los servicios de ANTEL.----------------------------------------------- 
Reunión de UEs de Presidencia: Se informa sobre las reuniones y el avance en el 
Presupuesto de AGESIC.------------------------------------------------------------------------------------ 
Google y su Política de Protección por sitios con códigos mal intencionados: Se 
entiende conveniente promover un contacto oficial con los representantes regionales,  
analizar temas de interés común y establecer proactivamente un canal de comunicación. 
Convenios con ANTEL: Se resuelve:------------------------------------------------------------------- 
- Activar el contacto con ANTEL por los convenios a vencer; ----------------------------------- 
- Compra de equipamiento propio a fin de poder devolver a ANTEL el que se está 
arrendando, por razones de conveniencia económica;------------------------------------------ 

- Que la Gerencia de Proyectos tome contacto con el Sr. Daniel Fuentes de ANTEL, a 
fin de manifestarle la inquietud por la estabilidad de la plataforma y por la escalabili-
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dad. Además de las importantes previsiones de crecimiento propio, se suman las que 
surgen de la propuesta  aprobada de Consolidación de plataforma de Presidencia.---- 

TDRs de Consultorías para cumplir metas BID 2010 relacionadas con el Modelo de 
Madurez: Se aprueban los TDR.  ------------------------------------------------------------------------- 
 
RESOLUCIONES: 

 

Res. 033/010 – Taller de Datos Abiertos. Designar a la Ingeniera Virginia Pardo, 
Directora del Área Normas en Tecnología de la Información y a la A/S Ninoschka Dante, 
para asistir en representación de AGESIC, al Taller de Datos Abiertos, a realizarse del  
21 al 23 de junio de 2010 en la ciudad de San Pablo, República Federal de Brasil---------- 
Res. 034/010 – Designar a la Dra. Esc. María José Viega, como representante de 
AGESIC para asistir al Seminario Nuevas Tecnologías: Privacidad Vs Seguridad, que 
tendrá lugar los días 21, 22 y 23 de julio de 2010, en la ciudad de Cartagena de Indias, 
República de Colombia--------------------------------------------------------------------------------------- 
Res. 035/010 - Encomendar las gestiones necesarias para aumentar hasta 140 horas 
promedio mensuales de servicio de consultoría, suministradas en el marco del Convenio 
para la prestación de servicios tecnológicos para el funcionamiento operativo de 
AGESIC, suscripto con ANTEL con fecha 30 de diciembre de 2009, previstas en el 
capítulo segundo numeral trece de la “Propuesta Comercial Corporativa de Servicios 
Tecnológicos para el Funcionamiento Operativo de AGESIC”.------------------------------------ 
 

Siendo las 20:00 horas se levanta la sesión, citándose para la próxima reunión el   

miércoles 05 de abril a la hora 9:30----------------------------------------------------------------------- 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, Ida Holz, Cristina Zubillaga 

 
 

 


